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De: Despacho del Secretario General SIECA <sgsieca@sieca.int> 
Enviado el: miércoles, 2 de diciembre de 2020 10:33
Para: Ministros de Economía <MinistrosdeEconomia@sieca.int>
CC: Viceministros de Economía <ViceministrosdeEconomia@sieca.int>; Directores de Integración
<DirectoresdeIntegracion@sieca.int>; Directores de Aduana <directoresdeaduana@sieca.int>; Karin
De Leon <kdeleon@mineco.gob.gt>; Nancy Carrillo <nfcarrillo@mineco.gob.gt>; Alexandra Orozco
<amorozco@mineco.gob.gt>; dherrera@minec.gob.sv; sonia.ortega@minec.gob.sv;
nandygodoy@yahoo.es; Clarita.baca504@gmail.com; Kalejo@mific.gob.ni; Yazmín Pérez Durán
<yazmin.perez@comex.go.cr>; Mónica Velarde <monica.velarde@comex.go.cr>;
Vrojas@mici.gob.pa; dvega@mici.gob.pa; Melvin Enrique Redondo <melvin.redondo@sieca.int>;
Desiree Garcia Flores <dgarcia@sieca.int>; William Garcia <wgarcia@sieca.int>; Mario Ricardo
Gallardo Ramirez <mgallardo@sieca.int>
Asunto: OFICIO SG-1018-2020 DE LA SIECA
Importancia: Alta
 

Señoras Ministras y Señores Ministros:

Con indicación del Secretario General de la SIECA, atentamente se remite, a su consideración, el
Oficio SG-1018-2020, que se refiere a la matriz “Medidas Aplicables al Transporte de Carga Terrestre
en Centroamérica en el Contexto de la CODVID-19”, actualizada al 27de noviembre de 2020.

Atentamente,
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ADUAI\IAS


Administrac¡ón Aduanera de Honduras


PARA:


AS


FECHA:


.**r-


D¡SPOSICIÓN A D M I NISTRATIVA N O. ADUANAS.DNOA- 1 44.2020


OBLIGADOS TR!BUTARIOS
ADMINISTRADORES DE ADUANAS
DEMÁS USUARIOS
TODA LA REPÚBLICA


ABG. MAR ABADIE
D IONAL DE O NERAS


REMISIÓN DEL ACUERDO MINIS


09 DE NOVIEMBRE DEL 2O2O


No.217-2O2O


Para su conocimiento, aplicación y control respectivo, se les remite el ACUERDO


MINISTERIAL No. 217-2020 de fecha 03 de noviembre del 2020, el cual es de


ejecución inmediata.


Mediante el precitado Acuerdo, la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo


Económico, en aplicación del principio de correspondencia mutua (reciprocidad) con la


Republica de Costa Rica, reforma el Primer Párrafo del Ordinal Primero del Acuerdo


Ministerial No. 098-2020 de fecha 14 de junio del 2020, en el sentido que los


transportistas de carga costarricense y unidades de dicha nacionalidad podrán cargar


mercancías con destino a Costa Rica, en las bodegas del exportador; Concediéndoles


a los transportistas de nacionalidad costarricense únicamente un plazo máximo de


estadía en Honduras de 240 horas equivalentes a diez 10 días naturales.


Así mismo, no se permitirá que transportistas de cualquier nacionalidad carguen


mercancías en territorio nacional con destino a Costa Rica, excepto las unidades de


transporte (cabezales y remolques) con código de placas HN y CR.


Las unidades de transporte costarricenses vacías no podrán ingresar al territorio


nacional, excepto cuando estas vayan en transito con retorno a Costa Rica.


En este contexto, deberán ejercer los controles correspondientes al momento de iniciar
tránsitos internacionales con destino a la Republica de Costa Rica, debiendo reunir las


condiciones siguientes:
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ADUATU'\S
Admin¡stración Aduanera de Honduras


PÁGINA 2 oE 2 DIS PoS Ic!ÓN ADMINISTRATIVA No. ADUANAS-DNOA-1 44-2020


a) Exigir al momento de inicio del transito internacional registrado en Honduras, la


fotocopia de la DUCA T con la cual entrego la mercancía con destino final
Honduras; de no reunir esta condición, no se autorizará el inicio del tránsito.


Los medios de transporte con código CR que ingresen al territorio nacional vacíos
provenientes de los países del norte de Centroamérica para su retorno a Costa Rica
deberán hacerlo únicamente por la Aduana El Amatillo con salida por Aduana
Guasaule.


Se adjunta copia del ACUERDO MINISTERIAL No. 217-2020 y se deroga la


Disposición Administrativa No. ADUANAS-DNOA-73-2O20 de fecha 15 de junio de
2020.


Es responsabilidad del Administrador de Aduanas hacer del conocimiento la presente
disposición a todo el personal bajo su cargo i cho aduanero,
dejando constancia mediante firma, caso las responsabilidades
que conforme a Ley correspondan.


Atentamente.
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ACUERDO MtNtSTERIAL No. 2,r7-2020


LA SECRETAR¡A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO,


CONSIDERANDO: Que mediante Resorución No.65-2001 (COMRTEDRE) der 16 de
matzo del 2001, los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador,
Guatemala, Honduras, Nicaragua y panamá. paises miembros de
preno derecho der sistema de rntegración centroamericana (srcA)
estabrec¡eron un mecanismo de tratamiento recíproco y no
discriminatorio para el servicio de transporte internacional de
mercancías de carga terrestre entre los seis Estados parte der
Protor¡ro de Tegucigarpa, adoptándose para tares efectos er
Reglamento §obre el Régimen de Tránsito Aduanero lnternacional
Terrestre.


CONSIDERANDO: Que en la reunión del jueves 07 de mayo dezo2o.la comisión de
Autoridades Migratorias de ros paises miembros der srcA. aprobó er
PROTQCOLO OPERATIVO MIGRATORIO REGIONAL PARA EL
IRÁNSITO DE TRANSPORTISTAS DE CARGA EN EL MARCO DE
LA PANDEMIA pOR EL COVID_19, mediante et cual acordaron la
apricación der principio de conespondencia mutua en cuanto ar
ingreso y tránsito de transportistas de carga en la Región.


CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Costa Rica mediante Decreto E,lecutivo No 42620-
MGP-S de fecha l8 de sepiiernbre de 2020, esiableció que a partir
der 24 de septiembre de 2020 ras personas extranjeras que formen
parte del personal de medios de transporte internacional terrestre de
rnercancias podrán ingresar al territor¡o nacional para realizar
operaciones de carga y/o descarga de mercancias, o con el transito
de frontera a frontera, así como aquellas requeridas para le
satisfacción de sus necesidades básicas y de los requer¡mientos de
la unidad de transporte.


GONSIDERANDO: Que el Gobierno de Guatemala, ante ra medida aplicada por el
Gobierno de costa Rica mediante Decreto Ejecutivo No 42620-MGp-
S de fecha 18 de septiembre de 2020, mediante el Acuerdo Ministerial
No.849'2020 de fecha 2g de septiembre de 2020 derogó er Acuerdo
Ministeriar No.6B1-2020 de fecha 3 de junio de zozo que estabrecia
la medida de reciprocidad de restricción para los transport¡stas
costaricenses, asi como para ros medios de transporte de carga
terrestre con códigos de identificación de Costa Rica.


CONSIDERANDO: Que el Gobierno de El salvador, ante la medida aplicada por el
Gobiemo de Costa R¡ce mediante Decreto Ejecutivo No 42620_MGp-
S de fecha 18 de septiembre de 2020, mediants el Acuerdo Ministerial .*.;
No.849-2020 dejó sin varor y efecto ra medida de reciprocidad gF:..r' ;.,.' '


restricción para los transportistas costarricenses, asi como p"r" lós i..
medios de transporte de carga tenestre con códigos de identificaiión ' '


de Costa Rica.
'if ,.¡.....,,l


CoNSIDERANDo: eue el Gobierno de Nicaragua en fecha 16 de octubre o* ro16-\...
modificó ra medida contenida en er Acuerdo der 03 de junio de 2oza,):\^'
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en el sentido estableció que los conductores y medios lransporte
costarricenses en el territorio nicaragüense que realicen el despacho
áduanero de mercancÍas será de un máximo de diez dÍas.


CON§IDER.ANDO: eue et Gobierno de panamá en fecha 1g de octubre de 2020
mediante ra Resorución 664 derogó ra Resorución 136 de 25 de mayo
de 2020' en la cual estableció las medidas de reciprocidad para el
transporte internacional de carga terrestre registrados en la República
de costa Rica para er proceso de descarga de mercancía en er
territorio nacional.


CONSIDERANDO: eue en fecha 14 de junio de 2020 ra secretaría de Estado en er
Despacho de Desarrollo Económico emitió el Acuerdo Ministerial
No.09B_2020, el cual en el Ordinal primero establece: Los
fransporfrslas de carga cosrarrrcense y unidades de transpotTe de
dicha nacionaridad, ttnica¡nente podrán cargar mercaficias co,
destino a cosra Rica, en los a/macenes generales y/o rtepósilos
aduaneros, que para tal fin sean autorizatlos por ta Adm|nislraciór.t
Aduanera de Honduras. No obsfanfe, /o anfes cÍ'spueslo. /as
mercanc[as perecoderas, perigrosas y productos a graner con desfino
a cos/a Rica, podrán ser cargadas por transpaftisras cosrarricenses
y unidades de transporle de dicha nacianalidad en las boclegas de!
expodadar. No se permitirá que fransporrisfas rJe cuarquier
nacionalidad cargLre¡l mercancías en territoria nacional con destino a
cosra Rrba, excepro ras unidades de transpade (cabezares y
remorques) co, código y pracas HN y c,Q. Las unidades de fransporte
coslarrlcenses vaclas no podrán ingresar al ten¡torio nacianal,
excepta cuando éstas vayan en tránsito con retomo a costa Frba.


coNSIDERANDo: eue es necesario ajustar ra medida imprementada por er Gobierno de
la RepÚblica de Honduras conforrne al mecanismo de tratamiento
recíproco y no discriminatorio para el servicio de transporte
internacional de nrercancías de carga terrestre entre los seis Estadosparte del protocolo de Tegucigalpa.


coNSIDERANDo: eue er Afticuro 54 der Regramento de organización, Funcionamiento
y Competencia del Poder Ejecutivo establece que a la Secretaria de
Estado en er Despacho de Desarrorio Económico re compete ra
formulaciÓn. ejecución y evaluacién de políticas de comercio bilateral,
regional o interregional.


POR TANTO:


La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en uso de las facullades
que esta investida y de conformidad con los ArtÍculos 255 y 321 de la constitución de la
República; Resolución No.6s-2001 (coMRIEDRE), Artículos 29 Numeral 7. 36 numerales
2) y 8), t 16 y 118 de ia Ley General de Adminisiración públíca; 23,2a y 54 det Reglamento ,._::.rr::.i, -i,:,.
de organización Funcionamiento y Competenc¡a del Poder Ejecutivo y áemás ai"oiui",onJ' 


" 
..., ' 'i"


legales que en derecho corresponda - - 
,i 


. 
i


i{ :


ACUERDA: i'ü 
,,.,;,_,rii, ., s*,i, , ir. L


PRIMERO; En aplicación del principio de correspondencia mutua (reciprocidad) con Costa'"FIr-t 
'


Rica, reformar el Primer ?árraio del ordinal Primero det Acuerdo Minisierial No.0gg-2020 f.!"
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de fecha catorce (14) días del mes de ¡unio de 2020, en el sentido que los transportistas decarga costanicense y unidades de transporte de dicha nacionaridad, podrán cargarmercancías con destino a Costa Rica. en las bodegas del exporiador.


SEGUNDO: lnstar ar rnstituto Nacionar de Mrgración, para gue conforme ar pRorocoLo
OPERATIVO MIGRATORIO REGIONAL PARÁ EL TNÁTVSIiOOE iÁENSiONTISTAS DECARGA EN EL MARCO DE LA PANDEMIA POR EL COVID.,9, CN EISCNtidO dE qUE SEconceda a los transportístas de nacionalidad costarricense únicamente un ptaio máximo deestadía en Honduras de 240 horas equivalentes a 10 dias naturales.


TERCER0: Notificar el presente Acuerdo a la Administrac¡ón Aduanera de Honduras. a finde que instruya a ras Aduanas der terfitorio nacionar para su estr¡cto cumplimiento.


cuAR16' Transcribir el presente Acuerdo al lnstituto r-rondureño de Transporte Tenestre(IHTT) v la secretaría de Estado en er Despacho de rnfraestructura y servicios públicos
(INSEP) para que en er marco de sus competencias, veren por er'cumprimrento de ramedida.


QUINTo: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá ser pubricado en er D¡arioOficial "La Gaceta"


Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, MDC, a los tres (03) dias del r¡les de noviembre de2020.


ENCARGADA SECRE


Edificio S;o]osé, Bulevar Kuwait, Col. Hurnsya, Tegucigálpa, M.ó.C.. Hcndurás. c.A.
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Medidas Aplicables al Transporte de Carga Terrestre en

Centroamérica en el Contexto de la CODVID-19















Centroamérica, 27 de noviembre de 2020





Nota: El presente es una actualización del documento preparado a solicitud del Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO), en su reunión realizada el día 05 de junio de 2020.  Las medidas contenidas, representan la situación de éstas hasta el 27 de noviembre de 2020, según información suministrada por los Estados Parte del Subsistema Económico de la Integración Centroamericana.  No se incluyen medidas por reciprocidad aplicadas fuera del contexto de la COVID-19.









Guatemala



		Descarga

		Carga

		Tiempo de Permanencia para Conductores de Medios de Carga para carga y descarga

		Tránsito de Mercancías

		Otras Medidas



		

Base Legal:

Acuerdo Ministerial No. 849-2020, adoptado por el Ministerio de Economía el 28 de septiembre de 2020. 





		Se permite realizar operaciones de descarga directamente en las bodegas de las empresas.

		Se permite realizar operaciones de carga directamente en las bodegas de las empresas.

		90 días

		Ninguna

		Posibilidad de aplicar/exigir cumplimiento de medidas de bioseguridad.










El Salvador



		Descarga

		Carga

		Tiempo de Permanencia para Conductores de Medios de Carga para carga y descarga

		Tránsito de Mercancías

		Otras Medidas



		

Base Legal:

Resolución No. 3, Ministerios de Economía y de Hacienda, de las 9 horas del 12 de octubre de 2020.





		Se permite realizar operaciones de descarga directamente en las bodegas de las empresas.

		Se permite realizar operaciones de carga directamente en las bodegas de las empresas.

		10 días y se aplicará en correspondencia mutua. 

		Ninguna.

		Se exige el cumplimiento de los “Lineamientos de Bioseguridad ante la COVID-19 aplcables al sector del transporte terrestre Centroamericano”. 



























Honduras



		Descarga

		Carga

		Tiempo de Permanencia para Conductores de Medios de Carga para carga y descarga

		Tránsito de Mercancías

		Otras Medidas



		Base Legal:

a. Acuerdo No. 098-2020 de fecha 14 de junio de 2020 y su modificación mediante Acuerdo Ministerial No. 217-2020 del 3 de noviembre de 2020. 

(Deja sin valor y efecto el Acuerdo Ministerial No.052-2020 de fecha 26 de mayo de 2020)

b. Acta de la XXVII Reunión Extraordinaria de la Comisión de Autoridades Migratorias de los Países Miembros del SICA-OCAM, de fecha 7 de mayo 2020, Protocolo operativo regional para el tránsito de transportistas de carga en el marco de la pandemia COVID-19, con reforma interna por Acuerdo 098-2020 de la Secretaría de Desarrollo Económico de Honduras de fecha 14 de junio 2020.

c. Disposición Administrativa Aduanas-DNOA-73-2020 y su modificación mediante la Disposición Administrativa Aduanas-DNOA-144-2020



		



		En aplicación del principio de correspondencia mutua (reciprocidad) con Costa Rica, los transportistas de carga costarricense y unidades de transporte de dicha nacionalidad, podrán cargar mercancías con destino a Costa Rica, en las bodegas del exportador. 



No se permitirá que transportistas de cualquier nacionalidad carguen mercancías en territorio nacional con destino a Costa Rica, excepto las unidades de transporte (Cabezales y remolques) con código y placas HN y CR.



Las unidades de transporte costarricense vacías no podrán ingresar al territorio nacional, excepto cuando éstas vayan en tránsito con retorno a Costa Rica.



Los medios de transporte con código CR que ingresen al territorio nacional vacíos provenientes de los países del norte de Centroamérica para su retorno a Costa Rica deberán de hacerlo únicamente por la Aduana El Amatillo con salida por Aduana Guasaule. 

		Se establecen los siguientes plazos máximos de permanencia para transportistas de carga de la región Centroamericana que ingresen a Honduras:



1. Guatemala, 10 días

2. El Salvador, 10 días

3. Nicaragua, 10 días

4. Costa Rica, 10 días

5. Panamá, 04 días

6. República Dominicana N/A

7. Otras nacionalidades, 10 días.



		Se deberá ejercer mayor control al momento de iniciar tránsitos internacionales con destino a Costa Rica, debiendo reunir las condiciones siguientes:



a. Exigir al momento de inicio del tránsito internacional registrado en Honduras, la fotocopia de la DUCA-T con la cual entregó la mercancía con destino final Honduras. 

b. De no reunir las condiciones anteriormente establecidas no se autorizará el inicio del tránsito. 

		
















Nicaragua



		Descarga

		Carga

		Tiempo de Permanencia para Conductores de Medios de Carga para carga y descarga

		Tránsito de Mercancías

		Otras Medidas



		

Base Legal:



Acuerdo Interinstitucional, Medidas de Reciprocidad ante las Restricciones al Transporte Intrarregional Establecidas por Costa Rica, Reforma, Publicado en La Gaceta 04 de junio 2020 y su reforma mediante Acuerdo Interinstitucional del MINSA, DGA, DGME, MTI y MIFIC, del 16 de octubre de 2020; CT/062/2020 del 9 de junio de 2020.





		Se permite realizar operaciones de descarga directamente en las bodegas de las empresas.

		Se permite realizar operaciones de carga directamente en las bodegas de las empresas.

		El tiempo de estadía de los conductores y medios de transporte costarricenses en el territorio nicaragüense que realicen el despacho aduanero de mercancías será de un máximo de 10 días.  

		Sujeto a rutas legales, plazos, horarios y controles establecidos por Aduanas.

		Los conductores y medios de transporte costarricenses deberán cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas por la autoridad nacional de salud.










Costa Rica





		Descarga &

Carga

		Tiempo de Permanencia para Conductores de Medios de Carga para carga y descarga

		Tránsito de Mercancías

		Otras Medidas



		Base Legal:



DECRETO EJECUTIVO 42238-MGP-S del 17 de marzo de 2020

DECRETO EJECUTIVO 42651-MGP-S “REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO N° 42238-MGP-S DEL 17 DE MARZO 2020, DENOMINADO MEDIDAS SANITARIAS EN MATERIA MIGRATORIA PARA PREVENIR LOS EFECTOS DEL COVID-19”, del 8 de octubre de 2020.

Resolución Nº D.JUR-0161-10-2020-JM.—Dirección General de Migración y Extranjería, del 9 de octubre de 2020.

RES-DGA-464-2020— Dirección General de Aduanas, del 9 de octubre de 2020. 





		Se permite realizar operaciones de carga y descarga directamente en las bodegas de las empresas o depósitos.

Son aplicables los procedimientos ordinarios establecidos en el Manual de Procedimientos Aduaneros, que se encontraban vigentes previo a la Declaración de Emergencia Nacional ocasionada por el COVID-19, emitida mediante Decreto Ejecutivo N°42227-MP-S, publicado en el Alcance N°46 al Diario Oficial La Gaceta N°51 de fecha 16 de marzo de 2020. 









		INGRESO PARA REALIZAR OPERACIONES DE CARGA Y/O DESCARGA EN EL TERRITORIO NACIONAL: 



1) Este ingreso se podrá autorizar hasta por un plazo máximo de diez (10) días. 



2) Esta autorización de ingreso implicará una permanencia dentro de la zona aduanera primaria donde se realizarán los respectivos controles migratorios, aduaneros, sanitarios y de cualquier otra índole que sean legalmente procedentes.

 



		INGRESO PARA REALIZAR TRÁNSITO TERRESTRE DE FRONTERA A FRONTERA: 



1) Este ingreso se autorizará hasta por un máximo de setenta y dos (72) horas, para trasladarse entre los puestos fronterizos de norte a sur o viceversa, por Paso Canoas o Sixaola a Peñas Blancas o Las Tablillas. No obstante, ese plazo podrá ser ampliado cuando así sea necesario por motivo de caso fortuito o de fuerza mayor. 







Su desplazamiento estará sujeto a la ruta de tránsito internacional definida por las autoridades competentes y bajo las disposiciones dadas por las autoridades competentes.



Esta modalidad será aplicable tanto para aquellas personas extranjeras que formen parte del personal de medios de transporte internacional terrestre de mercancías que requieran trasladar mercancías, como aquellas que conduzcan vehículos de transporte internacional terrestre sin carga alguna.



		Se deberán cumplir con los lineamientos de salud establecidos por las autoridades competentes.



Se autorizará el ingreso sin visa consular y/o permiso múltiple de transportistas, a todo el personal de medio de transporte internacional de mercancías.



Se suprime la emisión de permisos múltiples de transportistas a favor de personas extranjeras.














Panamá





		Descarga &

Carga

		Tiempo de Permanencia para Conductores de Medios de Carga para carga y descarga

		Tránsito de Mercancías

		Otras Medidas



		

Base Legal:



Resolución N° 664, POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LAS MEDIDAS PARA EL LEVANTE DE CARGA EN ALMACENES FISCALES, ZONAS FRANCAS Y PUERTOS UBICADOS EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, Autoridad Nacional de Aduanas, 14 de octubre de 2020





		Prohibir a los transportistas internacionales de carga terrestre de nacionalidad costarricense ingresar vacíos o salir con carga de Panamá, en virtud de la reciprocidad.

Se exceptúa de la medida anterior, el paso fronterizo de Guabito-Sixaola, para la comercialización de plátano y banano exclusivamente.  

Autoridad Nacional de Aduanas podrá autorizar excepcionalmente el levante de carga nacional de mercancías de primera necesidad o de carácter humanitario a los transportistas terrestres costarricenses u otra nacionalidad centroamericana, en virtud de la capacidad o necesidad de los servicios.  

Reiterar la prohibición de transportar mercancía de origen y destino nacional (carga de cabotaje) a los transportistas internacionales de carga terrestre centroamericanos, con excepción a los dispuesto en el Decreto No. 229 del 17 de octubre de 2018 que indica las condiciones en estricta reciprocidad aplicables a los transportistas nacional en los demás Estados Parte.



		Ordenar a los funcionarios de la Autoridad Nacional de Aduanas de Panamá, que autoricen el ingreso de transportistas del tránsito internacional de carga terrestre hasta por un período de 10 días. 

		Ordenar a los servidores públicos de la Autoridad Nacional de Aduanas, el monitoreo permanente del recorrido de los transportistas centroamericanos en el territorio nacional, en conformidad a los dispuesto en la Resolución No. 110 de 16 de marzo 2020 que establece medidas de trazabilidad.

		Asimismo, los transportistas del tránsito internacional de carga terrestre deberán cumplir en todo momento con los lineamientos de salud y trazabilidad establecidos por parte de las autoridades.  
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Guatemala, 02 de diciembre de 2020 
Ref. SG-1018-2020 


 
Señoras Ministras y Señores Ministros: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en seguimiento al Oficio SG-860-2020 de fecha 20 de 
octubre de 2020, mediante el que se remitió la matriz “Medidas Aplicables al Transporte de Carga 
Terrestre en Centroamérica en el Contexto de la CODVID-19”.  
 
Al respecto, se acompaña a esta comunicación la matriz actualizada al 27 de noviembre de 2020 a 
las 16:00 horas de Centroamérica, incorporando medidas adoptadas por Honduras, según el 
siguiente detalle:  
 


1. Acuerdo No. 098-2020 del 14 de junio de 2020 y su modificación mediante Acuerdo 
Ministerial No. 217-2020 del 3 de noviembre de 2020.  


2. Disposición Administrativa Aduanas-DNOA-73-2020 del 15 de junio de 2020 y su 
modificación mediante la Disposición Administrativa Aduanas-DNOA-144-2020 del 9 de 
noviembre de 2020. 


 
No omito manifestar que la matriz adjunta es un documento de trabajo elaborada por esta 
Secretaría. Se ruega trasladar a la SIECA cualquier observación o comentario a la misma. 
 
Aprovecho la ocasión para suscribirme de Ustedes con muestras de mi más alta y distinguida 
consideración. 
 
 
 
 


cc: Viceministros de COMIECO 
Comité Aduanero Centroamericano 
Directores de Integración Económica 


 
MG 


Señor Orlando Solórzano Delgadillo 
Ministro de Fomento, Industria y Comercio  
Presidencia Protémpore del COMIECO 
Nicaragua 


Señora María Luisa Hayem Brevé 
Ministra de Economía 
El Salvador 
 


Señor Roberto Antonio Malouf Morales 
Ministro de Economía 
Guatemala 
 


Señor Andrés Valenciano Yamuni 
Ministro de Comercio Exterior 
Costa Rica  
 


Señora María Antonia Rivera 
Designada Presidencial y  
Encargada de la Secretaría de Desarrollo Económico 
Honduras 
  


Señor Ramón Martínez De La Guardia 
Ministro de Comercio e Industrias 
Panamá 



Desiree García







 


